
  LEÍ DE PEISIIHS r jlUJlAJIIIEI    
          , -'     ■          

DI. Senado y Ganará de Diputados, de la Provincia do
    Salta, sancionan con fuérs'Á dei—       

  

    Arfe. 1®. Créase una Caja de jubilaciones y .Pensio
nes para los funcionarios, empleados y. agentes de PoÍP
«cía de-que habla el art. 2°. Declárase que los fondos y
rentas de esa Caja son de propiedad délas personas com
prendidas en las disposiciones . dé la presente, ley y que.
con ellos se atenderá al pago. derlas jubilaciones y. pen
siones concedidas por leyes anteriores y al de las jubila*
ciernes y pensiones que en" lo sucesivo se acuerden,, dé

^conformidad á la presente. -     
  Art, 2®. Quedan comprendidos en las disposiciones

  de la presente ley: - . .
1® Los. funcionarios, empleados y agentes de.-Policía

que desempeñen cargos rentados ép Ja administra^ i
  ción. ~ : k . . • ’.
.2® El Presidente y empleados del Consejo General de
  Educación .y el personal de las Escuelas Fiscales. •
3® Todo el personal de empleados del Banco Provincial
   de Salta. ' .. h
4°'Los jubilados y pensionistas'existentes. . , . •
-5® Los Magistrados- Judiciales y' empleados de ambas

Cámaras Legislativas.
 6°-Los Ministros de Estado, siempre que se acojan á '
  los beneficios de esta ley. . . < '
 7° Todo el personal de- empleados de la Administración

de Justicia. ■
At 3°. Esta ley no regirá respecto á los remunera- .

■'dones siguientes: ,
 l° Las délas personas expresadas.en .el inciso 6® del

artículo 2®. cuando no se acojan á la présente.
 2° Las de los servicios que sean contratados eñ virtud

de autorizaciones especiales" y teniendo en vista la
    competencia excepcional-de las ■personas, salvo que :

hubieran contribuido desde su -incorporación al s.er-
   vicio, á-.la formación del fpndo de la Caja conpl des-

cuento 'de que habla él inciso 1® deLartículo 4®, .
3® Las de los obreros que trabajan- por jornal en la§ .

    obras públicas ó en talleres industriales del. Estado,
salvo aquellos que presten servicios permanentemen-

  te y contribuyan con el referido descuento. ’ \ .
4® Las de aquellos que desempeñen comisiones acciden- >■

talmente ó por tiempo fijó.   

        CAPÍTULO I  

De la Caja de -Pensiones y Jubilaciones- "

Arfe 4°. El fondo de la’Cája' sé formará dé las si-
 guiéntes asignaciones: . .     
1° Con el descuento forzoso déí 5 ’°/0\ sobre loé sueldes

de las personas comprendidas en él-artículo-2° (los'
sueldos-que no pasen de cincuenta pés'óé' y los • de los

  agentes y clases de la Policía de la Provincia, no su
frirán el descuento).            

.2° Con el importe de la mitad, clél primer mes dé .sueldo
  entero de la persona que entré en la Administración

    ó quede reincorpore- á hila, siempre que no haya su-
  trido , antes este descuento: •
3° Con la diferencia del primer fmes completo de sueldo

en los siguientes casos:      
а) Cuando alguna de las personas ‘ comprendidas en la - 

ley reciba iín aumento -de sueldo. ' (
б) Cuando pase á ocupar un empleo mejor 'retribuido.
c) Cuándo acumule empleos.
d) ~ Cuándo entre demuevo en la Administración en un

empleo mejor rentado que el último que desempeñó;
siempre que anteriormente haya contribuido con el

' descuento de la mitad del sueldo.  
4° Con los intereses y rentas de otros bienes que la Ca-

  ' ja adquiera.- . . . • ,
5° Con las donaciones ó legados que, se le hagan.
6° Con-la renta dé la suma' de doscientos mil pesos mo-
  na nacional con que contribuye la Provincia. - Esta ‘

obtendrá dicha suma , del producido de la venta de
tierras'públicas -que hiciere el Poder Ejecutivo dú-

  xante el. año 1911. • . - •
:' Art. ’5®. La Caja de Pensiones y Jubilaciones será
administrada por una Comisión compuesta del Presi
dente Gerente del Banco Provincial, del Presidente del
Consejo'de Educación y del Contador General deda Pro
vincia, bajo la presidencia del primero. Por ausencia ó
impedimento de cualquiera de los miembros de la. Co
misión, sera-reemplazado por el vocal de mayor edad del
Consejo General.de Educación.

. jArt. 6°. -El Presidente., administrador de la Caja,
podrá ser removido á solicitud de la Junta, por mala  
conducta en el ejercicio de sus funciones, por el Poder"
Ejecutivo en acuerdo de-Ministros.' .  
-z - Art. 7°. Faltando el Presidente de la Junta sus fun
ciones serán desempeñadas por el Gefe de la Contaduría.

' -: Art. 8®. La- Junta de que habla el articuló 5° estará  
especialmente obligada: • .
1® A velar por l:i fiel observación de las prescripciones
  -queda presente-ley establece para el otorgamiento de
  pensiones y jubilaciones:
•2® A cuidar que no continúe en el goce de ella ninguna

persona que haya perdido el derecho de percibirla.
3° A rendir cuenta semestralmente de sus operaciones- al  

Ministerio de Haciéfida y á; publicar cada seis meses
el estado correspondiente.. •

4° A elevar- al Ministerio de Hacienda á fin de cada ejér-
  cicio económico, .una memoria completa sobre la si-'

 iliación de la Caja, señalando los inconvenientes con
    que hubiere tropezado y proponiendo las modifi.ch.cio-

  pes de la ley que la práctica .demostrara necesarias.
5® A darse un reglamento ■ interno, sometiéndolo á la

•aprobación del Poder Ejecutivo/ " .
i Art. 9®. La Junta Administradora de la Caja perci-  

birá los fondos expresados en el artículo 4® y pagará lás
jubilaciones 'y pensiones á que se refiere -esta ley. . :

Art. 10. En ningún casó p.odrá disponerse de par-te
 álgúnajde los fondos de la Caja para otros fines que los
mencionados en esta’ ley,-bajo la responsabilidad perso
nal de los Directores, la que se hará efectiva en sus bie-

  nes propios por disposición del Poder Ejecutivo ó á soli-
  citad-de cualquiera de las personas de- que trata el ar

tículo' 2°. ' - - - ,
Arfi. 11. Todos los depósitos en dinero, serán -colo»

 cadas en el Banco Provincial de Salta. . ■
• Art. 12. Los valores que según el- artículo "4® fox-

General.de
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   man el fondo de la Caja, serán retenidos por los respec
tivos Tesoreros al'efectuar' los pagos, „ debiendo deposi
tarlos en el Banco Provincial en cuenta de la Caja y á -
la., 0xden.de la Comisión Administradora, bájo su respon-.,
sabilidad personal. . . • . .

Art. 13. La Comisión Administradora de lá Caja
dispondrá, del número’ de, empleados que fije el Presu
puesto, los que serán nombrados ;p.or el.Poder Ejefeutivo,

       capítulo, 11    

De las Jubilaciones y Pensiones.

Art. 14. Los .funcionarios, empleados ó agentes de.
Policía de la Provincia expresados en el artículo 2o, teny
di'án derecho á jubilación con arreglo álas. disposiciones
de la presenté ley.              

•Art. 15. Lá jubilación es ordinaria ó extraordina
ria. La1 ordinaria, equivale al. 3 % tía*®? por .ciento)’del
^último sueldo .multiplicado por los años de. servicio.del: i
jubilado. La extraordinaria equivale aj. 2.7Q. ()/0 (dog
setenta por cieñto) del último, sueldo multiplicado.,.fam.-

• bien por el número ule años de. Servicios del. .jubilado.
Art. 1G. • La jubilación ordinaria se acordará al

empleado "que haya prestado, cuando menos, .treinta años  
de servicios y .tenga, cincuenta años de edad, ó endefec-   
to de éstos, sea declarado física ’ó intelectualmente impo-
.sibüitado para .continuar en su empleo.

Ai‘t.,.17.. La jubilación extraordinaria sé andará
al empleado ‘que después de cumplir quince años .’.de .ser
vicios, fuese declarado!’física ó intelectualmente. imposL

  .bilitado para continuar en el ejercicio del empleo) y?al
que, cualquiera que fuese el tiempo de servicios prestados,  
se inutilizase física ó iutelectuahnente en .un actp “.del
servicio, y por causa • evidente y exclusivamente imputa
ble, al‘mismo. ... !■ ;¿o..
ti Ait. 18. A los,.efectos de la jubilación, sólo se jnñ
potarán los servicios efectivos durante elnúmerp ele años
■requeridos, que hayan sido prestados sin 'interrupción.
Las interrupciones dél servicio, que no excedan de cinco
años, y que hayan sido causadas por renuncias del emplea
do, no perjudicarán los derechos acordados por-'la pre
sente/ni se considerará como interrupción de servicio la
que sea originada por enfermedad, servicio militar .obli- '
gatorio ó fuerza mayor, debidamente justificada,; Pero,
en ningún caso la duración de las interrupciones .se 'conjr
putará como tiempo de servicios- prestados,; . .

- El desempeño de cargos electivos de la ‘ Provincia, !
no.se computará á los efectos dé la interrupción deh ser- 4
vicio. ■ ■ . ' . . |

  Art. 19. Los:empleádos. que payan obtenido.jubila-.  
 ción ordinaria ó extraordinaria, no, podrán volver al ser-  
 vicio, sinó- á condición de percibir únicamente su asigna^
 ción de 'jubilado. Si es'Ilamadp á desempeñar funciones
 públicas accidentales, no .podrá cobrar-retribución alguna  ’
  al Estado. ' ti .-ti • " • • \ -5’

No están comprendidos •. en .estad prohibiciones los ,j
-puestos electivos nacionales, provinciales ni municipales, ’
Jos cuales pueden ser ejercidos por jubilados, sinperder
el goce de su jubilación. . "ti '■

 .. . . Art. 20,. No podrá computarse á las personas de que .
 ..habla- el articulo 17, para determinar el. monto de su, ju-
 bilación extraordinaria, un tiempo menor.de diez>añós'Je
 servicios. ..            
 '.. Art-- 22. Los empleados .dpspedido.s por razones de. ■
  economía ó por no requerirle sus servicios, y los quapq-
sen por cambio de designación én el orden administrativo

  ó por las supresiones que; se hicieren, en,los presupuestos,
anuales ó’en leyes -especiales,. tendrán derecho á reda-

 mar la .devolución del 5.% descontado cíe,sus sueldos?
Los empleados que habiendo sufrido el "descuento

establecido en el artículo 5° durante diez años cons.ecu-

• tivos,- renunciaren sus puestos, conservarán el derecho de
que les sean computados esos años de servicio para acó- 

■ gerse á los beneficios de esta ley, siempre que en sus re-
¿nunciás hicieren constar la reserva correspondiente é in-
.gresaren nuevamente á la administración dentro de uñ
plazo dé tres años' contados desdé la,f echa de la aceptación
de la renuncia. El tiempo transcurrido fuera del servi
cio no se. computará.; y y ,.. .

Art. 23. Ninguna jubilación podrá exceder del 95 %
(noventa y cinco por ciento) del último sueldo percibido.

Art. 24. La: jubilación deberá solicitarse ante la  
- Comisión administradora, quien, después de llenar todos

los trámites, la elevará informada al Ministerio que co
rresponda para que el Poder Ejecutivo la acuerde ó nie
gue, dentro de los treinta días de ser elevada.

Cuando un empleado ó; peticionante de jubilación ó
pensión se crea lesionado, en los derechos que esta ley

  le acuéfda, por decretos del-Poder Ejecutivo, podrá' ócú-  
rrir ante el Poder Judicial en el-tiempo y forma que;iél

  Código‘de Procedimiento C; Administrativo lo prescribe!  
-ti Ait; 25. Si se solicitase jubilación extraordinaria, lá
Junta' de Administración, sin perjuicio de las averigua-  
ciones que estimé convenientes y procedentes,-se dirigirá
al Coúsejo de Higierie, para-que'intérrogue '.sobre las cán
sales alegadas de imposibilidad-física ó intelectual.- -
- Arí.-26. El derecho acordado por el artículo -16 de

  esta ley,-podrá sqr ejercido por los miembros-de la- Ad
ministra ción-Judicial después dé .25 años de servicios én
ella y 50 años de edad; por los maestros de instrucción
primaria.con 25 años de servicio en ella y 45 de edad;
por los' empleados de Penitenciaria y Policía, jefes, oficia
les y. tropa del cuéipo de bomberos y vigilantes con 25
años de servicio y 45 de edad. "

En estos casos la jubilación será de 95 °/o' (noventa
y cinco por ciento) del- sueldo mensual que 'resulte dél
promedio de-subidos' tomado dé los últimos cinco áñbs
servidos.

Art! 27. Los'mismos empleados enumerados en él
articulo, anterior, podrán ejercitar el derecho acordado  
en* la primera parte del articulo 17, después’ de quinde
años de servicios. ■ En este caso, la jubilación será equi
valente al 3 °/o (ties por ciento) del último sueldo mul
tiplicado por el número de años de servicios. ‘ ?

Art. 28. Las fracciones de años para el cómputo
de servicios se apreciarán por años énterós, si alcanza-

. 'ren 'á. seis méses. Si fíreren menores, no serán compu
tados!

Art. .29. Las - jubilaciones y pensiones concedidas
Trasta la promulgación de la presente, en virtud de r leyes
Anteriores, serán en' lo sucesivo pagadas- por la Gaja de
Pensiones, con una reducción de ‘cinco por ciento sobre
•su valor actual; ’ ' - 5
- j Art: 30. ‘Las júbílaciohés serán pagadas desde el
dia én que el interéé'ado déje el .servicio.

  CAPÍTULO III     

De la Pérdida de la Jubilación •

■Art. 31. -No tendrán derécho á ser jubilados:
1° El.que hubiese, sido separado del servicio por mal de

sempeño de los deberes de su cargo;
.2° El que hubiese sido condenado ppr sentencia judicial

por alguno de los delitos , clasificados en el Código
Penal, como «peculiares á los empleados públicos», íy

    en general,'por los delitos contra la propiedad ó
por cualquier otro qué merezca pena de penitenciaría

J ó^.presiclio. , ? - - .
3o Él que no solicitase su jubilación dentro de los cinco

años siguientes al;dia en? qué dejó'el .servició!
t Art; 32. La jubilación és vitalicia, y el derecho A
‘percibirla sólo sé pierde por las causas expresadas en el
Inciso *2° del articulo anterior.

0xden.de
menor.de
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Art, .33. ’oLa conmutación ó el indulto,¿n.oé¿harán
recobrar tos derechos? perdidos según .dioss.-artículos 31 y
y 32, si la pena ha sido impuesta por' delitos contra la
propiedad, ó «peculiares á" empleados^ú'bliCos».' p

Art. .'34. • No podrá'reclamar su jubilación el que ’
tenga causa criminal pendiente'' contra su persona pol
los delitos..enumerados en el Inciso 2° del artícutofSl.

  CAPÍTULO- IV

peticionante. s_e_ halla; gu las condiciones de la ley. Es¿
: tando la solicitud'suficientemente instruida, la Junta, 3a

” • elevará al Poder ¿Ejecutivo para qué se. dicte el decreto'
acordándola’ó negándola, según corresponda. ■ ; ’;tr

Art. 44. Las personas designadas én el articulo' 3^
tendrán 'derecho á que se les liqiu.de el importe de un
mes del último sueldo del empleado fallecido sin dejar
derecho , á pensión, por cada cuatro años que éste hubiese
conti-ihuido á ía^forpiáción del fondo de la Caja deyPen^
siones                   

De las Pensiones

Art 35. En los mismos casos en’que, con arregio
  á las disposiciones de la presente ley, haya derecho á
gozar de jubilación, y ocurra el fallecimiento del empleado  
ó jubilado, tendrán’derecho-, á pedir pensión, en la pro   
porcjóñ y condiciones establecidas en el presenté " Capí-      
tulo:^-la viuda, los-hijos, y, én' su defecto, los padres
del causante. J

Cuando -ocurra;el fallecimiento dé un jubilado,'íás
 personas enumeradas en el párrafo anterior, tendrán dere- *
cho á pensión en las condiciones establecidas en los
artículos siguientes, sin-otro trámite que el de acredi-

  tai- ante la’Comisión Administradora, de la Caja de Pen-..
siones, la-existencia de la jubilación del causante. y .

• Art; 36;’-El'derecho'A gozar de la pensión entre -
las • personas mencionadas,- --corresponderá' .en el orden
-Siguiente: , ' j 1
Io A la-viuda en concurrencia con los:hijos.
2° A: los hijos solamente. -      

  ’3° A la viuda eh concurrencia- con los padres. ...    
4° A la viuda. •       
5o A los padres.           
. Los hijos naturales* disfrutarán 1A'_ parte de la pen-

 'sión á que tengan déréchb ségún íaé leyes comunes. -
  , ./Art. 37.- El importe de-la-p'énsión será de la mitad ■'

  dei' valor de la jubilación Jqúe se gózába ó á que se te
nía, derecho por el causante.. ' ' . *
. . §£ la esposa dél empleado quedare .viuda, hallán

dose divorciada porf su. Culpa, ó'viviendo; de. hecho ,se- ■
parada, sin yoluntad de uñirse, ó provisionalmente-sepa-

  rada pbi-, su' culpa á pedido del marido, no tendrá dere-
  . Cho á pensión; pero las demás personas llamadas á. ob

tenerla por esta ley,! gozarán de ella? como si la viuda,
no existiera, \ ' •

Art. 38.*' Siempre - que seáñ. yarias las. personas lia-
  madas á disfrútar.de lá pensión,1 si .alguna de ellas pier-
  de el derecho A percibirla,, la parte "que le corresponde

acrece-Jálas d'éniás.'             
Art. 39, Si A la - muerte de], causante de una pen--? -

sión quedan hijos huérfanos de .distintos matrimonios, la '
pensión se dividirá-por iguales ’partés éntre todos ellos,
entregándose á sus. respectivos, representantes légales.

Art. 40. Para gozar de la pensión, la viuda que no '
hubiese tenido hijos durante- el matrimonió con el cau
sante,, deberá justificar que ha, estado casada ' con el em- .
pleadó jubilado dos años, antes dél fallecimiento de éste,'
salvo el caso qué existan hijos legitimados ó de que^se
trate de lo previsto en la última parte del artículo 17.
En este caso, bastará que el matrimonio se haya cele- ■

  brado’ ántes del accidente allí expresado:
• Art. 41. El término máximo de la duración de las

pensiones será de quince' años, ¿á’ contar desde el.día del
fallecimiento del causante, desde cuya época .deberán
abonarse.

Art. 42, No se acumularán, dos ó mas pensiones en
   la misma persona, sean aquellas nacionales m provincia-;
 Ies. El interesadp óptima por la qiíe. más le’ convenga,

  . Art. 43. Toda, solicitud de pensión que hagan los
  deudos de un jubilado, se presentará directamente á la

Junta de Administración, de lá’Oája de' Pensiones acom- - •
pañada de. los recaudos necesarios para: justificar qúe el

  CAPITULO V

Extinción de la Pensión

Art. 45. El derecho á pensió.n se extingue:
  Io Para la viuda, después que contrajere nuevas nupcias.

2o Para los hijos varones, desde que llegaren á la ma-
  yor edad.

   3° Para las hijas solteras, desde qué contrajesen matad-  
monio.

4o En general, por vida deshonesta, por domiciliarse hie
ra dé la provincia sin permiso del Poder Ejecutivo,
ó por haber sido condenado por delito contra la pro*
piedad á las penas- de presidio Ó penitenciaría.. .

5o Por incurrir en las penas que establece, la Ley Nacio
nal do Defensa social. .

CAPITULO VI

     Disposiciones Generales
-                

Art. 46. Las Cámaras no acordarán pensiones gra
ciables, si no .concurren con su voto las dos terceras par  
tes del total de los miembros que la componen.  

Art. 47. Las jubilaciones y pensiones son ináliena-
. bles. Será muía toda venta ó cesión que se hiciere dé
■' ellas por cualquier causa.

Art. 48. A los efectos de esta ley, no se computarán
los servicios prestados á las Municipalidades ni los de
sempeñados en la -administración nacional.

Art. 49. Los comprobantes con que se debe justificar
■ el derecho para obtener jubilación ó pensión, serán los

mismos qu,e se requieren por las leyes comunes para la
.. adquisición de derechos. *

z Art.'50. No tratándose, de funcionarios ó empleados
para cuya remoción se .requiere el juicio político, podrá
el Poder Ejecutivo jubilar- de oficio á los que se hallen  

,en las condiciones de los artículos anteriores. En este
caso, la resolución será tomada con dictamen de la Co-

• misión de Administración.

CAPÍTULO VII    

Disposiciones Transitorias

Art. 51. A los efectos del pago de pensión es y jubi
laciones acordadas por leyes anteriores y que se acuerden

' conforme á’la presente, serán abonadas por la Caja de-
• Pensiones- y Jubilaciones después de seis meses de la pro

mulgación de la -presente ley, (
Mientras tanto, las jubilaciones y pensiones ya acor

dadas seguirán abonándose por Ley de Presupuesto, con
el descuento forzoso del 5 % (cinco por ciento) de su im-

. porte. .
Art 52. Las pensiones serán pagadas desde el día de

la muerte del causante, siempre que-frieren solicitadas
dentro de los sesenta" dias del fallecimiento. 'En. caso
contrario, serán pagadas desde su concesión por el Poder
■Ejecutivo. '      

«   Art. 53. Esta ley regirá ’ desde su promulgación, y

liqiu.de
disfr%25c3%25batar.de
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el Poder .Ejecutivo dispondrá lo conveniente para que in- I
fitediat'amente funcione la Caja de. Jubilaciones y Pen-, . |'

  «iones creada por lá presqnte ley             ¡ I
Art. 54. Derógansé las'leyes .disposiciones que se . |-

opongan á la présente. .                   I

   -Art- 55. Cómuníquese etc.  

Sala de Sesiones ;íe la Honorable’Degislatui-a de la I
Provincia de ’ Salta, á los veinte y ocho;'días del mes 'dé |
Noviembre del año mil novecientos diez. / I

t /, <7'

  Fólix Usandivaras,
    - Juan JB. Gudiño,

S. de la C. de DD. .

Angel Zerda.
 wdio'SóKmres,

   S. del Senado.

Departamento d» Hacienda ' 7    
-Salta, Diciembre 1° dé 1910.

- Téngase por ley dé la- Provincia, cúmplase y dése
al R. Oficial.    

     FIGUEROA.
Ricardo Aráoz—R. Pa’trón Costas.

Deseando el Gobierno utilizar los ser-|' .‘ 3°. Comuniqúese, publiquese érinsér-
  vicios del señor Fjrancisco-Galán como'líese en el R. Oficial.       
perito, para que diriga las plantaciones j
de tabaco eu algunos, puntos del Vallé,
de Lerma,— .        

M P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA: 

Art. 1°{ Acéptense los’ 'servicios del'
señor Galán y asígnesele el sueldo men
sual de ciento ¿incuéntapeSQS con
antigüedad al D del corriente. mes. .

Art. 2°.‘ Por el Ministerio de-Gobierno
se degsinará el lugar, tiempo y forma en
que el señor Galán debe prestar sus ser
vicios. - . . "
 ■ Art. 3°. t
sente decreto, se imputará, á la partida

El gasto que origine el pre

dé Erentuales del Presupuesto en vigen
cia. . '

  ’ Art. 4° Comuniqúese, publíquese y
dése, al R. Oficial. ,      

  Salta, Diciembre, 29’dé 1910.

FIGUEROA.
R. Patrón Costas    

  Es copia—.            
José M. Gates.

  ■ S. S;      

Ministerios de Hacien- 
da-y de^Gobierno.

Salta, Diciembre 31 de 1910.

Considerando' atendibles ’las razones
aducidas por la C. Municipal de Cerrillos
y realmente1 sentida y de interés público
la necesidad que expresa, la cual no
puede atender por falta de fondos,—

El Gobernador de la Provincia, enacuer-
  do de Ministros.     

  DECRETA:    

Art. 1°.. Asígnase ala C. Municipal de
-Cerrillos, para la compostura^ de ios ca
minos vecinales que dan acceso á la e.s’-.
tación del-Ferro carril; la suma de un
mil pesos m/n., que se imputarán al_in-
ciso 18 del- presupuesto vigente,

Art 2°. La Comisión Municipal.-refe-
rida, rendirá cuenta documentada déla
inversión de. este subsidio, antes del 31‘
de Marzo próximo.   1

       FIGUEROA  
R,_ Patrón Costas—Ricardo Araoz

Escópia:—
Juan ULartinLeguiiamón

        S.J.      

- <
,■ PorRicardo. Lóp-^z ■

Dé 13 irán taWí
TERCERA PARTE TOTAL

BasQ i0.000 pesos m/n
El dia 10 de-Febrero del año - 1911.

en'lós Catalanes, calle Casejps esqui
na Balcarcei á las 4 en • punto y por
orden dél Juez de 103 . Instancia doctor
A- Bassani, venderé á la sn’ás’ alta,
oferta,"dinero de contado y con la base
de 10.00Q pesos “/n que-son las dos.
terceras partes del valor én Que están
catastradas, dos terceras partes de la.
mitad dé la finca denominada «Federa
ción» en la, parte del? Nacieníe, /que
pertenece á don Florentino Lobo, por
herencia de don Pedro G. Lcbo-

Pára mejor inteligencia de los inte
resados. se explica:'qué toda la~ finca
Federación, catastradá. en '45 OOG’peSos
fué dividida en’dos mitades' para los
herederos de don ‘ Pedro G: Lobo: una
mitad, la dél Poniente, para menores,
la otra del Naciente para doñEloren
tino Lobo, De ésta se vendió una ter-
ceia parte, de la cual es ahora próple
tario don Wáldtno Riaftel De piódo
que se venden las aécicjnr-s y' dere-

’chos á dos terceras "partes'-de :
ta mitad ó si-f-d uña . tercera parte
del total de iu finca denominada «Fe
deración» . • ’

Los limites generales de la, finca,
son*. ál Norte con propiedad -dé doña
Adela Salinas Padilla, rio del Rosario
de ¡por medio;ai Sud, con los herede
ros del señor .Jasé' Leal; al Este.' con-
Fidela S.,de Romanó y al Oeste, con’
dcñá Claudia de Lobo y la finca Pues
to Peralta' ,' .

Él comprador oblará el 10 tqn'en el
iict.fi dé la venta, como séñá . y por
cu; nta dé pago- . ■

Rigardo López
533 y..Fbro,10 Martiliero  

•Habiéndose presentado don Manuel L.
Sánchez, con poder y títulos bastante de
don Antoniño Díaz, solicitando deslinde,
mensura y amojonamiento déla finca de
nominada «El Tunal», ubicada en el de
partamento de Metán de esta Provincia,
bajo los siguientes límites:- por eí Norte,  
con el río del Pasaje; por el Sud, con la
estancia de * Amasuyo; por el Este, las
tres cuartas partes de la estancia Cuchí.
Pozo,-de propiedad' de los herederos de
don José María Saravia;-y por el Oeste,
con el río Medina y las otras- fracciones
de la estancia de los Rufinos! El señor  
Juez de Ia. Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Julio Figueroa S., ha dic
tado el siguiente auto;—Autos y Vistos:
—Téngasele y por deducido el juicio de
deslinde, mensura y amojonamiento de
la.finca «Él Tunal». Hágaselas enuncia
ciones. proscriptas por el art. 57 5 ’del Có
digo de Procs. Civil y Comercial, citán
dose por edjctos. én los. diarios «La Opi
nión» y «Nueva Epoca» por el términd'de
30 días, á los efecto del caso. Insértese
por una vez en el Boletín Oficial. Tén
gase por propuesto al agrimensor Sime-
sen, quien deberá en su.,oportunidad ha-.
cer conocer de los colindantes el día que
comenzará con estas operaciones:— Julio
Figueroa S—Lo que el suscrito secreta
rio .hace saber á los interesados por me
dio del presento edicto.—Salta, Noviem
bre 21 de 1910.—David Gudiño, Strió.  
‘ Sa han-prasántado •ióf; doctoras Gallo y
Torillo cion peder y títulos. ba>tatúes .da
don Rnaa Vildc-a y Juaú jí: Gallo solici-'
lando Bieñsura, deslinda v amojo'inmian-
to dejas fineásR'ími Pampa,- isla Grande
y Bordo Alegre 'ubicadas en el d'-parta-
in.ento da Metán, cuyos -,limitas son: por
el Norte el Rio, Pasaje-ó Juramento, Sud
el Portezuelo ó bí’jáda que hacd el arroyo
de Cachan, Naciente la pun ta que ha&eAl
expresado arrovo Cachari'Sl desembocar
en el Rio Juramento., y Poniente el Rio
mencionado bésenla punta "de un peñón
que os el cerro alto de lá Bodega, el se
ñor Jues de primera instancia doctor Vi
centa Arias, 'ha ordenado .se.publique

''edictos por treinta días haciéndose saber
las operaciones qué se ha de practicar
por el perito agrimensor don» Gregorio
Cólica- y Muoguira, las que comenzarán
el diaIo y ■siguientes del-toes de Febre
ro. Se Han habilitado lós dias del mes. da
féria á Jos afectos de la publicación ds
edictos -—Leu que hago saber á los intere-  
gados por medio-del presehte á los Anas  
de ley—Salta, Diciembre 31 de 191 p-^M.
San Mílíáa,'secretario.      IvFb.S

iict.fi

